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TRABAJO DE INVESTIGACIÓN

Método Craneométrico de Knebelman: Modificación clínica 
para simplificar la determinación de la Dimensión Vertical 

Oclusal.

Knebelman craniometric method: clinical modification to simplify 
the determination of the Vertical Occlusal Dimension.

Marcelo Gaete-Baldi1*, Matías Muñoz-Olavarría2

RESUMEN

Objetivo: Determinar la relación entre la distancia clínica Ojo / Tragus y la distancia 
craneométrica Ojo / Oreja. Materiales y Métodos: En un grupo de 100 individuos, 50 
hombres y 50 mujeres, se realizaron dos medidas. Distancia desde pared anterior del 
canal auditivo externo a la esquina lateral de la órbita con el craneómetro de Knebelman 
y distancia surco tragus facial al ángulo externo del ojo con un pie de metro digital. A 
las medidas se les realizó análisis estadístico descriptivo y de Concordancia Bland & 
Altman. Resultados: Las distancias presentaron una diferencia promedio de -0,761 
mm. en el total, -0,670 mm. en hombres, -0,852 mm. en mujeres. El análisis estadístico, 
arrojó concordancia solo en hombres, el análisis de la magnitud de sobre estimación 
estableció 2,34% en el total y 0,23% en mujeres. Con estos datos se modificó el factor 
de ajuste proporcional del método original. Conclusión: No existe una concordancia 
perfecta entre ambas distancias, pero el análisis de las sobre estimaciones nos 
permite modificar el método de Knebelman para su aplicación clínica sin Craneómetro, 
estableciendo que la distancia clínica surco tragus facial al ángulo externo del ojo 
menos 5 mm nos permite evaluar o establecer la Dimensión Vertical Oclusal.
PALABRAS CLAVE: 
Dimensión vertical oclusal; Craneómetro; Knebelman.
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ABSTRACT

Objective: to determine the relationship between the clinical distance Eye / Tragus and 
the cranial distance Eye / Ear. Materials and Methods: In a group of 100 individuals, 50 
men and 50 women, two measurements were made. Distance from the anterior wall of the 
external auditory canal to the lateral corner of the orbit with the Knebelman craniometer 
and distance from the facial tragus furrow to the external angle of the eye with a digital 
meter foot. A descriptive and concordance statistical analysis of Bland & Atlman was 
carried out on these measures. Results: The distances showed a mean difference of 
-0.761 mm. in the total, -0.670 mm. in men, -0,852 mm. in women. Statistical analysis 
was concordant only in men.  The magnitude analysis of overestimate established 
2.34%in the total and 0.23% in women. With these data, the proportional adjustment 
factor of the original method was modified. Conclusion: There is no perfect agreement 
between the two distances, but the overestimates analysis allows us to modify the 
Knebelman method for its clinical application without Craniometer, establishing that the 
clinical distance from the facial tragus furrow to the external angle of the eye minus 5 
mm. allows us to  evaluate or establish the Vertical Occlusal Dimension..
KEY WORDS: 
Vertical occlusal dimension; Craniometer; Knebelman.
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INTRODUCCIÓN

En Rehabilitación Oral se deben cumplir varias etapas clínicas y de 
laboratorio para asegurar el éxito del tratamiento. Una de las etapas 
que adquiere mayor relevancia, es la determinación de las Relaciones 
Cráneo Mandibulares. A nivel de la articulación temporomandibular se 
observa que a una correcta relación vertical el cóndilo se encuentra en 
relación céntrica, es decir, la relación vertical influencia a la horizontal. 
Estas variaciones fisiológicas de la posición mandibular, en especial en 
el plano vertical, se pueden cuantificar y medir a través de la Dimensión 
Vertical, definida como la altura del tercio inferior del rostro determinada 
entre dos puntos arbitrariamente seleccionados y convencionalmente 
localizados, uno en el maxilar (nasal o subnasal) y el otro en la mandíbula 
(mentón), coincidentes en la línea media(1, 2).

Una Dimensión Vertical aumentada o disminuida, afecta tanto a la 
estética facial como a la función del sistema estomatognático(3,4,5), razón 
por la cual su determinación implica una etapa de gran importancia para 
el correcto funcionamiento y homeostasis del sistema.

Se han investigado diversos métodos para determinar la dimensión 
vertical(6,7,8,9,10), signo claro del interés que despierta este tema, junto 
con revelarnos que estamos todavía muy lejos de obtener el método 
ideal. Estos métodos fueron clasificados por Carl Misch(11) en métodos 
subjetivos y objetivos. Los métodos subjetivos son aquellos métodos 
que tienen una alta variabilidad o que están sujetos a un sin número 
de agentes condicionantes, ya que para determinar la dimensión vertical 
utilizan acciones fisiológicas del paciente y requieren del juicio y/o 
preferencias del clínico(9). Los métodos objetivos son aquellos métodos 
que basan sus resultados en proporciones y medidas realizadas en 
referencias anatómicas del paciente. Por lo tanto, se supone, que arrojan 
resultados más exactos en los que no influye el carácter emocional en que 
se encuentre el paciente y reduce la percepción subjetiva del clínico(9). 

Dentro de estos últimos encontramos el método Craneométrico de 
Knebelman(7,12), quien plantea que en cráneos donde el crecimiento, 
desarrollo y oclusión son normales, es posible correlacionar distancias 
de marcas craneofaciales y registrar una medición desde el cráneo que 
puede ser usada para ayudar a establecer la Dimensión Vertical Oclusal 
(DVO). Este método establece que la distancia desde la pared anterior 
del canal auditivo externo a la esquina lateral de la órbita (distancia OJO/
OREJA) está proporcionalmente relacionada con la distancia entre el 
mentón (superficie inferior más anterior de la mandíbula) y la espina 
nasal.

Diversos autores(7,9,10,13,14,15,16,17) han establecido que el método 
Craneométrico de Knebelman, es un método diagnóstico para la 
determinación y evaluación de la DVO. Los resultados obtenidos han 
establecido que la distancia OJO/OREJA puede ser utilizada para 
predecir la DVO con razonable seguridad y promueven al craneómetro 
como un instrumento de gran utilidad en la práctica clínica diaria, pues 
es un método simple, de fácil aprendizaje y poco invasivo. Sin embargo, 
este último hecho es su mayor inconveniente, ya que se requiere de la 
adquisición de este dispositivo.

Romo(8) traspasó los puntos de la primera medida de Knebelman a la 
piel e investigó si la distancia clínica ángulo externo de ojo / surco tragus 
facial (distancia OJO/TRAGUS) era igual a la DVO, concluyendo que esta 
distancia clínica puede ser utilizada para ayudar a determinar la DVO, 
fundamentalmente en individuos mesofaciales.

Partiendo de la base que diversos autores han establecido que el 
método Craneométrico de Knebelman, es un método válido para evaluar 
o determinar la DVO, el objetivo del presente estudio es determinar 
la relación entre la distancia clínica OJO/TRAGUS medida con un 
pie de metro y la distancia craneométrica OJO/OREJA medida con el 
Craneómetro de Knebelman.

MATERIAL Y MÉTODO

Materiales: Pie de metro digital DIN 862 Stainless Hardened, 
Craneómetro de Knebelman, 1 frasco de algodón, 1 litro de alcohol y 
1 plumón negro de punta fina. Selección de la muestra: Del universo 
disponible, se seleccionó una muestra de 100 alumnos estudiantes de 
odontología de la Universidad Andrés Bello, Santiago. 50 hombres y 50 
mujeres, todos adultos jóvenes. Para seleccionar la muestra se utilizó un 
método de muestreo no probabilístico, por conveniencia. Los individuos 
seleccionados poseen dentición natural, ausencia de tratamiento de 
ortodoncia previo o en curso y no tienen pérdida ni alteración de la mesa 
oclusal posterior por pérdida de dientes. Individuos con características 
clínicas evidentes de Clase III esqueletal y asimetrías faciales evidentes 
fueron eliminados de la muestra.

Procedimiento Clínico:

1.- Medición distancia pared anterior del canal auditivo externo 

/ borde lateral de la órbita. (Distancia OJO/OREJA). El individuo fue 
sentado cómodamente con su espalda apoyada y su cabeza en posición 
natural. Con el Craneómetro de Knebelman (Figura 1) se realizó la 
medición colocando la punta para el conducto auditivo externo dentro del 
meato derecho, con la punta cómodamente insertada dentro del meato, 
se deslizó la punta orbitaria hasta alcanzar el borde lateral de la órbita 
ocular. Con ambas puntas colocadas en posición y sin causar ningún 
tipo de molestia, se asegura firmemente el tornillo de fijación. (Figura 2A)

2.- Medición distancia clínica ángulo externo del ojo / tragus facial. 
(Distancia OJO/TRAGUS). El individuo fue sentado cómodamente con 
su espalda apoyada y su cabeza en posición natural. En esa posición se 
marcó en el lado derecho un punto en el tragus con un plumón negro de 
punta fina, el cual, se localizó mediante la línea de reflexión de la piel, 
dónde el tragus termina y comienza la piel del rostro frente al conducto 
auditivo externo, coincidente con el vértice del tragus (Figura 3). La 
distancia desde este punto del tragus hasta el ángulo externo del ojo se 
midió con un pie de metro digital sin comprimir los tejidos. (Figura 2B)

Ambas distancias fueron cuantificadas en milímetros, anotadas 
en una ficha individual para cada participante, tabuladas en Excel y 
analizadas estadísticamente mediante el software Stata 14.2, tanto 
en el grupo total, como por género. Mediante estadística descriptiva 
se estableció el promedio, desviación estándar, valores máximos y 
mínimos. La concordancia se analizó mediante el Análisis Estadístico 
de Concordancia de Bland & Altman. Con el objeto de evitar al máximo 
los errores, ambas mediciones fueron realizadas por un solo operador, 

Figura 1. Craneómetro de Knebelman

Figura 2. A.- Medición distancia OJO/OREJA B.- Medición distancia 
OJO/TRAGUS

Figura 3. Determinación del punto Surco Tragus Facial
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el cual se calibró realizando previamente solo las mediciones siguiendo 
los protocolos de Knebelman(12) y Romo(8), estas mediciones fueron 
chequeadas por un examinador con mayor experiencia, cuando las 
medidas no eran coincidentes se revisaron los protocolos y se volvió a 
medir.

Las mediciones se realizaron en el lado derecho con la finalidad 
de comparar nuestros resultados con los de Romo(8) y Contreras(18), 
sin embargo, Gaete(7) determinó que si bien no existen diferencias 
estadísticamente significativas entre el lado derecho e izquierdo, los 
valores del lado derecho se acercaban más a los de DVO. También el 
protocolo original de Knebelman(12) plantea realizar la medición en el 
lado derecho y si el operador tiene dudas medir el lado izquierdo, de ser 
valores diferentes debe utilizar el promedio.

RESULTADOS

La estadística descriptiva (Tabla I) nos muestra una diferencia 
promedio entre ambas distancias de -0,76 mm. ± 0,35 en el grupo total, 
de -0,67 mm. ± 0,36 en el grupo de hombres y de -0,85 mm. ± 0,31 en el 
grupo de las mujeres.

El análisis estadístico de Concordancia de Bland & Altman reveló que 
sistemáticamente la distancia OJO/TRAGUS sobre estima a la distancia 
OJO/OREJA, encontrando concordancia entre ambas medidas solo en el 
grupo de los hombres (Tabla II)

En los grupos no concordantes se realizó el análisis de la magnitud 
de la sobre estimación (Tabla III), determinándose que la distancia OJO/
TRAGUS sobre estima a la distancia OJO/OREJA en un 2,34 % en el 
grupo total y en solo un 0,23 % en el grupo de las mujeres.

DISCUSIÓN

Muchos son los métodos que se han estudiado para la determinación 
de la Dimensión Vertical. El método Craneométrico de Knebelman ha 
demostrado ser un método predictivo objetivo, simple, de fácil aprendizaje, 
poco invasivo y que determina específicamente la DVO(7,9,10,13,14,15,16,17) , 
sin embargo requiere de la adquisición de un dispositivo especial para 
realizar las medidas. Evaluamos la distancia facial ángulo externo del 
ojo al surco tragus facial propuesta por Romo(8) como alternativa a la 
distancia pared anterior del canal auditivo externo al borde lateral de la 
órbita que se debe determinar con el Craneometro, con la finalidad de 
poder aplicar el Método Craneométrico de Knebelman sin la necesidad 
de tener el dispositivo.

La estadística descriptiva de nuestros resultados nos muestra que la 
distancia OJO/TRAGUS es mayor que la distancia OJO/OREJA, tanto en 
el grupo total en estudio como por género. Observando una diferencia 
promedio entre ambas distancias de -0,76 mm. ± 0,35 en el grupo total, 
de -0,67 mm. ± 0,36 en el grupo de hombres y de -0,85 mm. ± 0,31 
en el grupo de las mujeres, estas diferencias se pueden considerar 
clínicamente despreciables. (Tabla I)

Al realizar el análisis Estadístico de Concordancia de Bland & Altman, 
este reveló que sistemáticamente la distancia OJO/TRAGUS sobre 
estima a la distancia OJO/OREJA, por lo que se procede a construir estas 
diferencias y establecer sus límites de confianza (Tabla III), encontrando 
concordancia entre ambas medidas solo en el grupo de los hombres, esto 
debido a que el intervalo de confianza del 95% de este grupo contiene 
el 0, lo que quiere decir que existe un 95% de certeza que la diferencia 
del promedio de ambas medidas sean 0, por ende concordantes. En 
el grupo total y en el de las mujeres se puede observar que dentro de 
los límites de confianza no está el cero, lo que indica que las distancias 
estadísticamente no son concordantes, sin embargo, como la diferencia 
promedio no alcanza a ser 1 mm, estos resultados fueron analizados 
con la finalidad de conocer la magnitud de la sobre estimación (Tabla 
III), la cual se estimó con la ecuación de la recta, cuyo coeficiente de 
la pendiente determinó que en el grupo total la distancia clínica OJO/
TRAGUS sobre estima a la distancia OJO/OREJA en un 2,34 % y en 
solo un 0,23% en el grupo de las mujeres. Con estos resultados y 
sabiendo que el método Craneométrico de Knebelman, es un método 
válido, es que podemos modificar el factor de ajuste de Knebelman con la 
finalidad de utilizar la distancia ángulo externo del ojo/surco tragus facial 
propuesta por Romo(8) en la determinación de la DVO mediante el Método 
Craneométrico de Knebelman. Actualmente el ajuste proporcional de 
Knebelman construido en el diseño de su dispositivo establece que la 
distancia OJO/OREJA menos 4 mm es igual a la DVO, medida entre 
subnasal y la superficie inferior más anterior de la mandíbula. Por lo 
tanto, conociendo las concordancias y magnitudes de sobre estimación 
podemos proponer fórmulas para transformar la distancia clínica OJO/
TRAGUS a la distancia craneométrica OJO/OREJA de Knebelman (Tabla 
IV).

Con la finalidad de simplificar el cálculo y hacer más sencillo el 
ejercicio de determinación de la DVO, se aplicó esta fórmula a los 
valores máximos y mínimos de la distancia OJO/TRAGUS obtenidos en 
el análisis estadístico descriptivo, de esta forma se obtuvo un factor de 
ajuste de Knebelman (FK) modificado máximo y mínimo para cada grupo 
(Tabla V).

Sabiendo que sistemáticamente la distancia OJO/TRAGUS sobre 
estima a la distancia OJO/OREJA, se realizó el promedio de estos 
factores de ajustes modificados obteniendo un valor de 4,61 mm el 
cual se aproximó a un número neto para su utilización con dispositivos 
milimetrados dejándolo en 5 mm. 

Al comparar nuestros resultados de la medición de la distancia facial 
ángulo externo del ojo al surco tragus facial con los obtenidos por Romo(8) 
y Contreras(18) podemos observar que son mayores a los de ellos, pero al 
aplicar el factor de Knebelman modificado, obtenemos valores de DVO 
bastante similares a los de Romo(8), pero mayores a los de Contreras(18), 

Tabla 1. Análisis estadístico descriptivo del grupo total, hombres y mujeres

Tabla 2. Análisis Estadístico de Concordancia de Bland & Altman

Tabla 3. Análisis de la magnitud de la sobre estimación

Tabla 4. Fórmula ideada para obtener la medida OJO/OREJA de Knebelman

Método Craneométrico de Knebelman: Modificación clínica para simplificar la determinación de la Dimensión Vertical Oclusal
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lo que se podría explicar por la diferencia étnica de las poblaciones 
estudiadas. 

Sin embargo, al igual que Romo(8) y Contreras(18), podemos concluir 
que la medida facial propuesta, distancia OJO/TRAGUS puede ser 
utilizada para determinar la DVO, con la diferencia que no la consideramos 
equivalente sino que la ajustamos proporcionalmente restándole un 
factor y así determinar la distancia subnasal mentón, es decir la DVO, 
siguiendo lo establecido por Knebelman.

El estudio de la distancia OJO/TRAGUS y los resultados obtenidos en 

nuestra investigación nos permiten proponer una modificación al Método 
Craneométrico de Knebelman. Por lo tanto, y sabiendo que la Dimensión 
Vertical Oclusal(1,2) es la altura del segmento inferior de la cara cuando la 
mandíbula está en su posición de máxima intercuspidación, determinada 
entre dos puntos arbitrarios, uno en el maxilar y otro en la mandíbula, 
coincidentes con la línea media, podemos concluir que la distancia 
ángulo externo del ojo/surco tragus facial menos 5 mm puede ser usada 
para predecir la distancia subnasal mentón (zona más anterior e inferior) 
con razonable seguridad y de esta forma establecer la DVO.

CONCLUSIONES

Si bien no existe una concordancia perfecta entre la distancia 
craneométrica OJO/OREJA y la distancia clínica OJO/TRAGUS, las 
diferencias no representan significancia clínica y la evaluación de las 
sobre estimaciones nos permiten modificar el método Craneométrico de 
Knebelman para su aplicación clínica sin Craneometro, estableciendo 
que la distancia clínica surco tragus facial al ángulo externo del ojo 
medida con un pie de metro menos 5 mm nos permite predecir la distancia 
subnasal mentón (zona más anterior e inferior) con razonable seguridad y 
de esta forma establecer de la Dimensión Vertical Oclusal.
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